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Mitrara suelto, 40 cdzlmog pesia

te piecicis sobre permisos estancias que
se concedar: a extranjeros.

Los espailoles deben pagar por per-
miso residencia une semana 430 marcos
desde una semana a un mes, (345 y por
más de un mes 800, estas derechos, se
elevarán si la moneda Alemana sigue

1 bajando en cambio internacional.
Además le previene que los equipa-

jes scrn registrados -escrupulosamente-
a la sal?d, ot:--Alerriania por l *e.V)tal- ex-

. portsción • clandestina aytículo74'reLenpraz
dos-anf t:r•j,.. marco. Conviene
srguri consn4 que los Espaiioles n() em-
prendan viaj a sin hsber cbtenido per-
miso

o 11 (e üblico por medio de
; el BOLETÍN oFiciAL para general 'cono--

Gáldoba 20 de Diciembre de 1921.--
i El Gobernador interino, Felix Peiro Za-
i fra.
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tir ale político iespectivo, pcs• cuyo octucto
se pasarán a los editorez .de raeuciowIrlos pe-
riddicos.

iárd'eues .de de Abril y de 3 y .itU de Octubre 1864
Los seilazes Secretarios cuidarkf,n, bajo su más

estrecha responsabilidad..de conservar los riürnzrou
e este BOLETÍN', cole.cciona4os para si, encuader-

nación, que deber& verificarse al firia'i (le ceda\aüo.
ADVERTENCIA.--Confoirne con la condcidn

42: - del pliego que 121.i 	 p;3,-tt la su
basta, no se insertará I l ingúr e.dicto 	 	  que
sei Instancia de parte sin qu4.1 al-eticii les intere-
sados el importe de su publicación 	 el

rasert de ;35 céntimos de peizee ea: cica o
pa:te de ella,'y Verii,R de nffincr, 3:: -a 40
eéntinlas de peset.3.
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COR DOBA

—:—:— 	 i
Núm. 4.968 	 1

Jalea tale- oa c .) .rp eea ccavorr l'tsc° 1
En eureplimiecteede acuerdo do esta

del actual, se cenvoca a concurso per 1
Comisión provincial adeptado en, 14

,
tmérino de diez ellas, que empezará al r/
siguiente , del que aparezca itserto I
este edicto en el BOLETÍN OF1CIAL de la i
provincia, para proveer la Veza de Me-
dico Civil suplente de la Q. misión Mix

ta de Reclutamiento : y tZeemplazo de
Ejército, con objeto de que ejerza sus
lanci.oues durante el próximo ello de
1922.

Los honerarioe que como remunera-
tión a sus ;,servielon ha", de percibir di-
the 'facultativo criande sustituya al
Projpietarío será el de turiit'pes'eta'por

;uda .1-8C nocimiento que efectúe de los
ne deba abenaiela Diputación, cuyoe

h,e nefarios serán abonados por el Medi-
co propietario.

A las instancias que los solicitantes
dirijan a esta_ Comisión provincial se
acç nip;iftar äu los documentos acredita-
tives de ser Doctor o Licenciado en
Nicel;cina y Cjrujía, con expresión
anual,, con jnetificetes a parte de sus
méritos y scrvicics.

Serán preferides en el concurso los
q pm tuvieron móribas• contreidoe en
cargo al se; vic5o -del Estado, ein nota
cesfavorab;e, o Conaisitnes epecia!es
de carácter fscultativo que puedan ga-
renezer eri .mnyor idonidad para el ser
vicio que se te encemienda, así como
en igualdad de cendicioncs el Orden
para el nombramiento serà: los que ha-

yan sido Melicoe provinceale,s del (amr
po de sanidad Militar con Servicioe
campe:ha, Academices, üttiedráticcS,
Doctores, hallare° en posesión' de la
cruz de epidemia haber desernpenado
cargo técnico acial con celo e inteli-
gencia, haber publicado obras con in-
forme oficial, poseer la cruz de Benefi-

cencia, ser o haber sido Médico de la
Beneficencia provincial o municipal
mayor arios de servicios o contraido
méritos especiales en este servicio y la
do temerle en cuenta que no podrá ser
'admitido a este concurso aque i les que
•hayan desee/apilado el cargo de Médi-
co civil' propietario o snplenie en los

cuatroiiitiMOS a fi os.

Le que se hace púb'ico pr medio
de este adiete para el conocimiento de

loe que re consideren en 'condieienes de
aspirar a la plaza de referencia.

Córdoba 19 de Diciembre de 1921.—

Ei Vicepresidente A., Francisco Cam-
pus Navas: 	 •

NtíZti. 4.969

Acuerdo adaptado por la Comisión:
provincial en su sesión-del día 9 del
corriente y que se publique a los efec-
tos prevenid( s en el articulo fi.° del
R. D. Ce 24 do Maree de 1891.

PUEBLONLJP_VO DEL TERIBLE

üornisión acordó: declarar inca-
pacidad para el ejercicio- del cargo de
Coecejal del Ayuntamiento de Pueblo-
nuevo del Terrible a don Leopoldo Pé-
rez Romero, por cuanto bebiendo per-
didol;is Condiciones . que.' malea la ley
Municipat para ser elegible deba Cesar
en tal cargo según lo dispuestopor el
artículo 43 de ellas Ley.

Córdoba (2 de Diciembre de 1921.=
El Vicepresidente A., 'T`riandiSco Cam-
pos.-- El Secretario A., A. Rey.
014414.4).4344.0414044444,4-e*e~.

GOBIERNO CIVIL
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Citai lar -núm. 4.823
Es aes Munich, ad-

e.',vieite para cOnocimiento‘de esPaäoles
que piensen ir Baviera, que Gobierno
aquel pais, ha elevado cousiderablemen-

Don Francisco Mansilla Fernández; Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral. 	 •
Certifico: Quo la mencionada Junta

en sesión del clia_primero del actual y
en cumplimiento del artículo 2-2 de la
Ley de 8 de Ageeto de 1907 y de las
demás disposiciones sobre la materia,

,oet

24,
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men en armonía con el citado articulo
45, resultando que en este municipio
existen para la próxima renavación bie-
nal cuatro vacantes ordinarias solamente
lo cual fué declarado asi en definitiva
por la Corporación.

Y por último se acordó que en curn-
plimi :nto a lo prevenido en !a Real or-
d in de referencia, se exponga al públi
co ce pia de este acuerdo y se remito cer-
tificación literal del mismo al ilustrísimo
sener Gobernador civil de la provincia
rogándole su inserción en el Bousetar
OFÍCÍAL de la misma y otra de iguil
certificación al señor Prei lente de la
Junta municipal del Censo electoral de
esta ciudad a los efectos legales, sin
perjuicio de incluir cualquier vecan te
extraordinaria que puliera incurrir 4 .

E particular inserto corresponde fiel-
mente con lo acordado a cuyo original
me remito.

Y para que conste expido la presente
que visa y sella el señor Alcalde en
Guadalcezar a trece de Diciembre de
mil novecientos veinte y uno. --Luis
Marin.—V °B O: El Alca! le, José L6.
pez.

CORDOBA
Núm. 4.811

Extracto de los acuerdos adoptados por
el excelentisimo Ayunta mi nato cn las
sesiones celebradas durante el mes de
Septiembre de mil novecientos veinte
y uno.

Ses ión ordinaria del dia 5
Presidencia del señor don Sebastián

Barrios Rejano, Alcalde de esta Capi-
tal.

Leida y aprobada al acta de la sesión
anterior respectiva al 29 de Agosto últi-
mo asi como la negativa de tres del ac-
tual, el excelentisimo Ayuntamiento
acordó:

Quedar enterado de las disposiciones
publicadas en la Gaceta de Madrid y
BOL 1lTiN OFOIAL de la provincia de átate-
res para 'la Corporación.

Contribuir con cinco mil pesetas a la
suscripcide iniciada para adquirir el
aereoplane "Córdoba « con cargo al ca
pitul de imprevistos del vigente preu-
puesto, con la salvedad de que si para
el 114 de Diciembre no se he ;recaudado
La cantidad suficiente, se ingrese dicha

' suma para los heridos y enfermos de la
; Campana de Marruecos.

Aprobar el padrón o matricula forma-
1 do per la Sección de arbitrios para el

cobro en el presente ejercicio económi-
; co del impuesto sobre la renta que sa-

tisfacen por los locales que cupan los f
Casinos y Circulos de recreo.

Volver al Negociado respectivo para
e que se formule de nuevo sano padrón i

para 1a exacción en el aflo económico v
que transcurre del arbitrio sobre solares

edificar. 	
tegDejar ocho chas sobre la mesa para f . v

estudio de los señores Concejales el ex-
pediente instruido con motivo de la ins-
Lancia de la Sociedad Fernández y com- re;
pañia interesando se prorrogue por cin-
co anos mas el contra° de arrenda-
miento del local que ocupa el café

DE MONTALBAN DE CORDOBA
Núm. 4 870.

Don Pedro Sillero Ruz, Presidente de
la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta población.
llego saber: Que la expresada Junta

en sesión de hny día de In facha cum-
pliendo cen lo dispuesto en el articulo
22 de le Ley de 8 do Agosto de 1917,
ha designado para cuantas elecciones
hallan de tener lagar en esto tnrmino
municipal durante ei próximo venide-
ro ano, los loce'es siguientes:

Distrito primero.=----Seccidn única
Escuela de niños. Rescatado, sin nú-

mero.
Dist ito segundo.—Sección única

Escuela de niinas, Rescatado, núme-
ro 1.

Y pera su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia, cumpliendo
con lo acordado, firmo el presente en
MontaIlnin de Córdoba a primero de
Diciembre de mil novecientos veinte y
ano —Pedro Sillero.

DE ALMEDINILLA
Núm. 4.948

Don C lemen te Redriguez Villuendas
secretario de la Junta municipal del
Ceno electoral de esta villa
Certifico: Que habiendo - fallecido el

Pres i dente de la sección única del Dis
tito segundo y habiendo creado la se-
sion segunda de dicho Distrito por con-
currencia del resultado de la última rec-
tificación del Censo electoral, la expre-
soda Junta en sesión ne este dia y en
-cumplimiento a lo que dispone el arti-
culo 36 de la Ley ha hecho la designa-
ción siguiente:

Distrito segundo.—Sección pfmera
Presictente, don Pedro Aguilera Agui-

lera.
Sección segunda

Presidente, don Trinidad Aguilera
Fernández.

Suplente, don Pablo Torres López.
Y para que conste y publicarla en el

BOLETÍN °atonte expido la presente con
visto bueno del senior Presidente en

Almedinilla a veinte y ocho de Diciem-
bre de mil novecientos veinte y uno.—
Clemente Rodriguez.—V.° B.°: El Pre-
sidente.

DE CASTRO DEL RIO
Núm. 4.812

D35.1 Andrés Criad .) Roiriguez, Presi-
dente de la Junta municipal del Cen
so elecoral de esta villa.
Hago saber: Qae en sesión celebrada

por la Junte de mi Presdensia en pri
mero del actual para la designación de
ocales para Colegios electorales de Ias
esiones de este térinieo inunicipal fue-
on designados los locales siguientes:

Distrito primero —Sección primera
Cochera de don Florentiao Sotoma-

OT, en calle Garciperez.
Sección segunda

Casa habitación de Alonso Gil Rodri-
guez, calle Nuevi lene

Distrito segunde d esción primerá
Hospital de ld e 'ri Padre Jesús Ni-

zareno.
Secin í ; segunda

Casa habitación de Rafael Alarcón
Bravo, cene Acha hoy Fernán lez Jime -
Jaez.

Distrito tercero.=Sección primera
Portal de Escuelas de niñ es de San

Pedro y San Pablo en calle Colegio.
Se cción segunda

Portal del Pósito en calle del mismo
nombre.

Sección tercera
Casa habitación de don Manuel Bra-

vo Aranda en calle Huertas.
Distrito cuarto.-3ección primera

Casa postigo de herederos de don Do-
mingo Mazuelo Cejalvo en calle Cór-
doba.

. Sección segunda
Cachera de don Rafael Criado López

Toiibio, Calle Tercia; esta calle perte-
nece a la sección primera de este distri-
to no h a biendo designado local en les
calles de la sección por no haberlo en
las condiciones necesarias.

Lo que se anuncio . al público en cum-
pl liniento a lo que dispone el párrafo
1. 0 del articulo 22 de la vigente ley elec-
toral.

rastro del Wo 4 de Diciembre de
1921 .=Andrés Crido.
•4 ;-•+ 	 e-41. ole tl> MI> ›.41 ee ee».
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i Aprobar una instancia de don %lile!

Belmonte Garca, solicnando que se
I 	

a pa..

• otorgue a su favor la escritura de 
co.M

gra-venta de una parcela de 523
3 sobrante de la via pública para incn

 mena:

g rarla a su casa núme ro 15 Carrera dei
'i las 011erias y autorizar al señor Afane
! para el otorgamiento de expresada ese.
", tura.
il. 	 Retirar la instancia del señor Arqin.

1
tecto municipal pidiendo que se lea>.
torice para dirigir obras particulares.

Aprobar los informes emitidos por la
Comisión de arbitrios en las instancias
presentadas por los señores don D.- mingo Fer e ämdez, don Enrigue Aguilar
Aparicio, don Francisco Vigara Espejs
y Sánela -z hermanos, richmando n ose
fra las cuotas que se les asignan en in
padrón para el cobro del arbitrio de in-
quilinato

Autorizar -a rlon Rafael Ordonez
rea para Mermar la fach :da de la n
número 2 calle Escañuela.

A don Juan Ruiz Romero para mixti-
ficar dos huecos en la planta baja dE la
casa sin número calle Alfonso XIII.

A don Antonio Criado Gómez., para
convertir en balcón un claro de ventana
para adicionar un sotabanco para reco-
ger las aguas de su casa número 25 call
Alonso de Burgos.

A don José Aloso Panadero para ara-
lidiar un claro de puerta de su casa nii-
mero 26 calle Lucano.

A don Francisco Gómez Romero, pa-
ra convertir un claro ded ventana ea
puerta en su casa de la carrera de la Es-
tación de Cercadil as.

A doña Felipa Toro Gil para coner-
tir un claro de ventana en puerta et la
casa número 7 calle Reja de Dan Cia'•
mez.

A don Valeriana Ortega Blancas para
convertir en balcones de dos huecos de
ventana en la casi nürne -o 18 Plaza de
San Juan de Letrán.

A don \garniel Agudar Quer para au-
mentar las dimensiones de un claro de
ventana y convertir otra en balcón conni
truyendo además un sotabanco en la
sachada de la casa núm. 10 calle Roe-
guez Sä n eh ez.

A don Jcaquin Ord flez Barca para
abrir un claro de balcón en la fachada
de le casi nnaa- 3 calle Borja Pavón.

Y a don Manuel Cabello Lucena para
aumentar las d i mensiones de un clan,
de ventana y abrir otro de esta clase en
a casa núm. 3 calle Regina.

Aprobar la distribución de fondos que
orada la Alcaldia para satisfacer las

obligaciones del presupuesto en el pre-
sente mes.

Aprobar tino cuenta del Portero m-
or de estas Casas Consistoriales de /os
astas originados con motivo de la pa-
ada feria de Nuestra Señora de la Salud
facultar a la Comisión respectiva para

jet las reclamaciones que deban ole
m 	

r;
arse con onvo de los trabajosiextrac
manos de ia feria.

Aprobar una cuenta del Gerente de la
Sociedad de Gas y electricidad de Cdr•
doba por los gastos oxiginadas en i cor-

acordó para que rija en cuantas elec-
ciones debieren celebrarse durante el
ello próximo, la desiguaeión de locales
signientea:

Distrito único.—Sección única
La Escuela naci , nal de niños. en

Plaza de la Constitución, 1.
Y en cumplimiento y a los efectss

del precepto legol antes citado y para I
su inserción en el BOLETÍN OFÍCiAL de s
la'provincia. expido la presente con el r
visto bueno del sanee Presidente en
Fuente la Lancha a quince de Diciem-
bre do mil novecientos veinte y uno — y
Francisco Mansilla —V.° B.°: El Presi-
dente, Pablo Algaba

41 y u 11, T fie elan%
CIUMDALCAZkR

Núm. 4 758
Don Luis Marin y Munoz, Secretario

del Ayuntamiento constitucional de
esto ville.
Certifico: Que en el libra de actas de

las sesiones que celebra esta Corpora-
ción municipal se halla la perteneciente
al dia diez y nueve de Neviembre ínti-
mo que contiene el particular que dice:

sActo seguido se expuso pur la pee-
sidencia que era necesario dar cumpli•
miento a la Real orden del Ministerio de
la Gobernación fecha veinte y cuatro de
Noviembre del año mil novecientos diez
y nueve y articulo 45 de ia vigente ley
municipal dándose lectura de ellos y
quedando la Corporación enterada.

Seguidamente y teniendo sobre el bu-
fste el expediente de las últimas elec-
ciones municipales se procedió a su exa-

Ba-

asa
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we E , deterioros y fluido de gas consu
aid)en la poradn feria de La Salud.
osa de los gastos hechos para aten-

der les E ol I Idos de los distintos cuer-
os que han pasado pasado para Melilla

do. e el veinte y siete al treinta y uno

de Agost0.
pos de don Clemente Sánchez por los

ingcsos 
obtenidos por el arbitrio sobre

edrar.' de te rrenos en la feria de la
lelo antas de aviación; y
Ole del seßor Depositaria de los

lo os municipales de los ingresos por
alquileres de tiendas en el real de la fe-

rian' Mayo.
Aprobar una cuenta de gastos de la

cojan de Fomento; y
Urja de la Beneficencia favorablemen-

te informadas.
aeceder a la venta LI-z los 3.447 ca-

en de estiercol que aproximada mente
era en en los distintos puntos del exte-
dar de esta ciudad y solicitar del señor
Gobernador civil la oportuna excepción
de sitiaste.

0.in lo que terminó la sesión.
Sssiön ordinaria del día 12

esidencia del seaor don Sebastián
In Rajan e Alcalde de esta Capa-

p
Bur
1

L i:la y aprobada el acta de la sesión
anterior respectiva al 5 del que rige, asi
como la negativa del 10 del mismo,
el excelentisimo Ayuntamiento acordó: -

Quedar enterado de las disposiciones
-publicadas en la arceta de ildadrld y
ii0L de7 Oarclae de la provincia que
rkc an a la Corporación.

Conceder licencia al eseetor De.posita -
la de los fondos municipales don An-
mijo Barbuda para larcer US) de baños
&Dales y designar para sustituire al
or.ci I segundo don Alberto Alfaro Vaz-
aer
Quedar enterado de una moción de

UA calcita poniendo en conocimiento
del yunta miento los arrendamientos
de casas escridas que ha formalizado en
isa liariento de acuerdos de la Junta
bel de primera eneenanza y autor'zar
da ior Alcalde para el pago de las
was estipuladas en los contratos de
wenlataiento.
Re irar del orden del dia el expedien-

krehtivo a la solicitud producida por
J les äores Fernández y Compañia y

dicInen Ce los Letrados de la Corpa-

I

On sobra el cia Ir pl inde.nto de la cleu-
ai3 décima quinta del contrato de
no endatniento del local que ocupa el
Mi Suizo.

Remitir de nuevo al senor Arquitecto
tutti ipal para la revisión y retarme del
peanesto formulado por el mismo
nal3colocación de un entarimado en
hfiena nc iudatoria de arbitrios.
Ap nbar el expediente relativo a las

iras que han de ejecutarse en el inte-
dorde la Capital para la reforma y am-
liaci II de la red conductura de ener-
fiel etrica de la Compania de Gas y
etari Odad de Córdoba.

A utorizar a don Manuel Cabello ,fou-
na ara abrir un claro de pile-alíen isi

'I llzhada del Hospital de Jesús Nazareno
e

que reca e al Arreyo del Baensuceso
le convertir una ventana. en puerta en el

muro que corresponde a la de Ocaña.
(Concluirá)

ENCINAS REALES
Núm. 4.839

e Don Francisco Ayala Vera,
s constitucional de esta villa.

Hago eaber: Que terminado en bo-
rrador el padrón da todos Ice indivi-
duos residentes en este tarmino muni-
cipal obligados a proveerse ds ciadula
personal en el próximo ejercicio eco-
nómico de 1922 a 1923, queda eximes
to al pilla ice) en esta Secretaría muni-
cipal por término de quince días hábi-
les, durante cuyo plazo puede ser exa-
minado por los contribuyentes y adu-
cir sus oportunas recasmaciones.

Encinas Reales 5 de Diciembre de
1921. Francisco Ayala

MONTORO
Núm. 4 736

Don Sebastián Remero Vivae, Sec reta-
rio del ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: Cble en el acta de la sesión

celebrada per dicho Cuerpo municipal
en cinco del corriente mas, so encuen-
tra entra otros el particular que copia
do dice ast:

"Continuando se dió cuenta dala
Real or len del Ministerio de la Gober-
nación fecha veinte y cuatro de No-
viembre de mil novecientos diez y nue-
ve, disponiendo que todos los Ayunta-
m'entes procedan antes del diez de Di-
ciembre del alíe e rrientsa a declarar
las vaerantee ordinarias y extrsterdina---
rías que hayan de ser sometidas some-
tidas a la próxima renovación bienal a
cuyo fin fueron consultados Ira antece-
dentes pertinentes al caso; y con vista
do su remallado y de conformidad con
lo establecido en el artfcn.'0 cuarenta
y cinco de la ley Municipal, acordó el
Ayuntamiento declarar que las vacan-
tes que hay qüe cubrir en la próxima
renovación bienal de Concejales, sen
las nueve que a continuación se expre-
san, por corresponder a los setiores que
tienen que cesar en treinta y uno de
Marzo próximo venidero como proce-
dentes de la proclamación y elección
ceehradas el cuatro y quince de No-
viembre de mil novecientos diez y sie-
te, siendo por tanto- ordinarias todas
las vacantes:

Distrito primero
D. Manuel Cano del Renal

Francisco G-arcia Albiz
Distrito segundo

D. Juan Martín Madama° Molina
Antonio Cano Serrano
Bartoloma Cana/es Conde

Distrito tercero
D. Vicente A ger

Carlos Franees Clomenge
Distrito cuarto

D. Roque Madrieño González
Manuel Vallejo López

Asimismo acordó el Ayuntamiento
que este acuerdo se haga inmediata-
mente público remitiendo cartificnezióza

literal del naaarno al señor ,bernador
civil para su más urgente inserción en
el BalatTIN Desease. de la provincia, co-
mo previene la Real orden antes ci-
tada.

Y a los efectos oportunos, deduzco
la prensen" que - visa el seno- Alcalde,
en Montero a diet de Diciembre de mil
novecientos veinte y uuo— iebostián
itomero.-51: B": El Alcalde, J. Vega
Leal.

BLAZQIISZ
Núm. 4.873

Don Manuel Esquinas Burda, Alcalde
constitucional ise eata villa.
Hago saber: Que según previene la

R. O. C. dictada por ei Ministerio de
la Gobernar-46n el día 24 de Noviemb:e
de 1919, el Ayuntamiento de mi presi-
dencia en sest6u ordina ja celebrada el
-día 5 del me9actuaf, acordó que en las
próximas elecciones municipales que
se celebren en el mea de Feb ero en
este termino y en el Anice d ieetrito y
sección, se cubran en propiedad las
cuatro vacantes de Concejales que de-
an don Antonio &quintas Cabrera,
den Eduardo del Pozo Esquina--, don
J:s6111 .iliedano Rueda y don Fe n/C Es-
quinas Ed ,ninas, que -pea-tenacean al
mismo y fueron elegidos al 7 de .No-
-viembre de 1915 ,

La qneais anuncia por mello de pre-
sente nata -conocimiento de los electo-
Jus y vecinos de -este pueble

13;vzquot 21 de Diciembre de 921.—
Manuel Esquinas.

V ILLA VI TOSA
Núm. 4.900

Don Antonio de la Torre Cantador, Al-
calde presidenta del Ayuntamiento
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa

drón de cédala' persona/es para el tilo
próximo venidero, queda (-fe manifiesto
en etta Secretaria para el examen de
cuantas personas lo deeen durante el
plazo de quince ase, dentro del cual
podrán presentar contra el mismo las
reeasnaciones que tengan ly r conve-
niente.

Viilavjcjoea 2-4 do Diciembre 1921.—
Antenio de la Torre.

SANTAELLA
Núm. 4.7-40

Don Narciso Ortiz Fernández, Secreta-
rio del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.
Outifico: Que en la sesión celebrar:In

por este /ayuntamiento el dia cinco del
corriente hay un particular que copia-
do a la letra dice aal:

."Por el señor Presidente se maltees
id que ere indispensablei ddar cumpli-
miento a lo que determina "A articulo
45 de la vigente ley Municipal; o sea
fijar les vacantes que han de cubrirse
en las próximas elecciones municipa-
les.

Enterada la Corporación y estudia-,
dos los antecedentes relativos a el caso
resultó que hay que cubrir los diez pues-
tos de que se eompone este Ayunta-
miento, obedeciendo esto a que cinco
proceden de /a elección de . 1917 y los

e
catos cinco son interinos y reemplaann

; a los que se eligieron en i 9 "9 cuya
,elecie :a5n fue anulada.

Resultan por tanto Les vacantes
,guk-n

Distrito Primero
cese° va •

I t rrito segundo
:ene: y rz,n'us..
A;i 7.e acordó se saque certifi-

cación de ste acuerdo y se remita al
Ilmo. Sr. Gobetnador civil de esta pro-
vincia para su inserción en el Batearen
OFief AL`

El particular inserto corresponde Rei-
ntente con to acodado, a cuyo or-ginal
me remito.

Y para que conste expido la presente,
que visi el señor Alcalde en Santaella a
doce de Diciembre de mil novecientos
veinte y Cmiz,v.0 g Er.
Alcalde, Francis7c Pafrna.

PRI `'430

/Una. 4 952
Don Antonio Moreno Caliz SIL-retarlo-

del Ayuntamiento constitucional de
esas ciudad.
Certifi o: Que en la sesión celebrada

por dicha °notac ión en aeinte y don
del mes achial y tasara dar cumplimi mt
a lo que dispone la Real orden de 24 de
Ploai smbre de '9 9 en relación con el,
articulo 45 de la vigente ley Manicipal
se acordó declarar las siguientes vacan-
ins de Concejales tanto ordinarias coas
extraordinarias que han de proveerse ess
las próximas elecciones munícipe/es.

Tres por el distrito planees)
• .D. Rogelio Serrano López

Carlos A guilera Jimerzez
N colas Alferez Lozano

Una por el segundo.
D Federice Velaztegui Faces

Tres por el tercero.
D. Rafael Serrano Aguilera

Luis Madrid Linares
J.:»e Ruiz alartinez

Ties por el cuarto.
D. Manuel G-uilet Garsia

CasiatIn Gonzäl rz Arenas
Jerónimo -Molina Aguilera

Todos cesan en sus cargos por haber-
Cumplido los cuatro años de su manda.-
to a excepción de don ,Casiano Geali-
icz Arenas que fallecida ea 24 die N -
Niernbre de 1920 y don Jerániine Moli-
na Aguilera por haber sustituido al i3on-
ce i al fallecido don .augd Hereänilerzs
que procedia de la elección de Noviena-
bié de 1917.

Se acordó que todo se haga público
en esta localidad por medio (le edictos
y que se remita al Ilmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia certificación de este
acuerdo para su publicación en el Bo-
LATÍN OFICIAL segun esta prevenido.

Así consta en el acta a que me re-
fiero.

Y en cumplinderno de lo a cordadoy
para remitir al llamo. Sr a/be:nadar
civil, expido la presente con e/ sello y
visto bueno del senos Alcalde ese Prie-
go a veinte y nueve de Diciembre de
mil nwecientres veinte y nno.---Antonik;

Alcalde

1

1

ami
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t 	Cr ae 31 1'3 ricui u e,

noto verifican lea parará el perjuicio a 1.1312(31-2 ' eSilaa£ pi6 derecho ' raya daLUCENA 	 ? q.ne hubiere legare Iteeiendo conenie mulo, un metro cuarenta , centímetrosNúm. 4 914 	 . ] que el plazo de loe 'ciento ochenta días aleada.Dan FrenCisees Lucas Ruiz de Cato- I empezó a correr

-que estienei opeeturies.
Belmez 29 de Diciembre de L92.—

El Alca:ide, Diente Sánchez Grande. 	 ')
-4›.'444`4,-,X2eeee>ewee.,.teegeeee4e>4)414

ciénto -ocheate d'en coniperezene ante

Corpoiacieln por término de quince 1
slise, pana "(lee puedan] examinarlo y ha-
.cer cottra ei mismo les me/amad-emes

	

A guilere. 	 . 	 • •

BEI,MEZ
Me:n.4.951

Dot D:eg Sánchez Grande G-arcia,
primer 1",:eniente.Alcidde,en fusicio bes
de Alcalee-presicleate del Ayunta-
miente constinicioend de esta villa.
Hego ren]en Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi preeideneire el pro-
necio de piesupuesto municipal ordina-
rk para el pec,ximo ano económico de •
1922 a 199J previo informe favorable
del. sefnn -1;idor :Ç'indicc, quede ex-
puesto al pOelico• en la Secretaria de en

Moren( 	 B.' • FI A'caide, Carlos olieren eon tres cuartillee de t ierra de el ReT(q. 	 g;) exhoeto v requiero e›eç' 	 ; 	 eze ere Vnia y ciivc -9, con. tedia las auteridadés de- !acabida de dos fenegae, situadze en e

erj'aJtqe(1-j' Cie 	 este Juega glo si gui-ren aieger ea de- 	 Reeene. ]
Una yegua eastatta clara de reía años.,e

reche, :y . ] con la prevención de que si41

y un-llame desde e 	 Un una
.
ato set.. e dc seis meses, ea-, veinte y cuatro de Jutioeiltiune. .

i te ciernbre de mil novecientos veinte y 	
•Llemas.—El. Secretario, quierda. 	 t

:1- 	 LZICENA 	 • • Niim.-4.769 	 r
Don Alfonso Redriguez Drauguet Até

de inatruce ba de este parndo. 	 C

anletali en el edicto publicado en cortijo B. rnivo, de este pertiao; y a Iel BOLETIN 	 pr.einein

1 	 i

1 fecha veinte y tres de Junio del co-
rriente afic, que adqui 	 inrió el don Juan 	 o detenido del autor o autores del he-Guzmán, per compra que h o a d n cho, y las cabailerlas de ser eneontra-Franeiecc Aranda l'erres; y en dicho des las pondrán a mi disposición, cone xnedicnte se ha acordado publicar ei ia perecna o personas en cuyo poder eepresente por te s cera y Última vez con-

encuentren, si no &cree/ter: bu legítimaver-andodon Agustín, doüa Crintine,
elona Mulas don desé y clon ina7 dquiaición. •

Dado en Córdoba a veinte y ocho depersonas -ignoradas a quienes puede r,}iciembre do mil novecientos veintepe rjudicar la- inse . ipción de do ' 	 y uno. - Josó eguilaz.-=E1 Sec retario,preteudide, a fin de que en el--pien 	 P.des 	 Rafael Fonc.

da y (38/13ta de Castro y a tse dernaie

g

mino muticipal do eata vilie. y une] bastee de /es caballerías que el fieal se

cann /lee medio de sus agentes a la

e

rreebs
apercibimiento
epi odenersecaiyb:ii :iIR:are:7a: o ntlei ssuilIt.erGegiPraelera
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se les fija, a con'tar desde el di

ón se expresan, en el Pis

sentarse
 lee procesados quee]at:
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q

dzopoc>11i
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512 y 838 de la ley de Enjuicie]

Tribunal, coxi arreglo a losare

judicial, procedan a la busca, (Apto. '

dolos a disposición de dicho J

na y conducción de aquéllos, pi nie.

Autoridades

aniu:ntbniabalirilauaczodeinfióe,sensoi eaysuidee aeniylagrlogattannti:just ene:so:e:e:o: Je: Jai atet 102j, mettaootiieiseliT:çai

 T.

,

to criminal, 466 del Código de J014
ticia Militar y 367 de la ley de En-juielemicado eiYtar de Marin2

vieje lin ges, Lieeneiado en Desee
eliö civil Y Cenóniee y Jeez muuief-
leí eupl<nte de eetueludad.
Urge eebrr: Que en el expediente

inicio nei i 	 .ecgtaii en este luz-
Mir i > 3...; 	 de don Frenacisco Me-
rz LÓ'pez. en conta de Angel Medina

beque, sobre reclemagii.5is 	 pesetes
trce rientise 	 aeerdedo en 'e provi-
aEmeia dir.,.i.sdk en el ale ee• 'ayer. ee 4e_
pina eyeb t3en. 	 ta la finca p . ( pie-dad .1. 	 Írt ntihdr:

'Pan esee eituade en cerio Cebri-
llana, de ekin 	 '2,nereada con el
T etr.eev 	 iniselerreis, cuya se-
p.- e fine J. i edema ' ce reten ce el men-
elamiente nrif. -ne a loe weree ara cono-
citnieete • i ‘ s eine »-teeeee en t e pre.

cío de >seis& inetae pe setg s y cuyo 8,40
dei remete les de teeer iuger El efe,
lig ez y eche de Fiero 1n-t'exime le-Lides 1.1:
no y horade lee orco rce is y ad vir-
timan a Ice 'ene de ?gene ji tes venir en
la eubaete tinv no s-g. eassaieen positmes

eqš no pubfF 41.£ dee terec res parte,.
y cuya exibeetdUedrá leger en la Sela."'.
eleideezierre 	 Pele Juegacio, eita ere%
luan litedhere. Cuenca, nit'reere dcee.

Dedo en a a veinte y eiete de
Diciembre do mil nevecieztos veinte y
ezn e.--Y'raneileo 1.neas Ruiz de Castre-
neeje.—P. 	 Je. M Serabia.

POSADAS
Mira. 4_328

Don _Miguel Llamas Rosales, Juez de 2
primera instancia de rosadas y Bu
partido. 	 e

Hago saber.; Que en este Juzgado y
a solicitud do den Juan Guzmán 9e- I
rriano, se tramita un exensdiente para y
-sus se rpscriba a su nombre en el Re- I
gistro clip la propiedad de este partido.e
aula baza de vine, de Cabida de cuatro
Zellinjues; otea hiende vine y algunos- t

Núm. 4.943
2 Den Francisco Lucas Ruin de Castro

viejo y Surge!), Abogado y June mu-

P. D., Rafael Pebre. 	 HINOJOSA DEL DUQUE 	 a

Dado -el, Pinedee a,veinte y des-de
cele hierro del Fénix A grícola. nalga íz- n

z b

En virtud deì piesente edicto ruego a a
todas las» antodelides y encargo a los mi

tt- individuos de la policia judicial pred i- 	 n
quen activas y eficeces diligencias para de
la busca y rescate de las caballerías qu
al final se reenarán, propiedad de Ca
yetaho Eacribeno Munoz, que fueron
sustraídas la- noche del ocho del actual
de una choza existente_en el sitio deno
minado e'El Mármol, término de esta
villa; y caso de ser habidos las pongan
a disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder 	 eneuentren
si no acreditan .au 	 adquisf-
cid».

O en rirrojOse del Duque a trece
de Dinierebra de_ mil nonecientos veinte
y uno ,---Allemeo R. Dratiguele—E1 Sn.
crecario Licenciado Cayo Pu.
ga Aildree.

Senas de Lea cabalierias • 	 '
Un burro candi/ de ocho anos, aliada

-1'28 metros, o apetdado, raza es- ]] la, rpanoli' lene& ,hlaricos en los costilla res
y pelos blancos en la frente, asegurado
en /a Compenia Unión ganadera y coll
1 hierro de dicha Sociedad.

Y otro burro rucio oscuro, mas alto 1.
eque el anterior, pelos blancos en la tren- e, paticorbo muy pronunciado y que-

aclaras en la mand-ieeneerelte de diez 1,

lmp

ricasteno claro, raya cruzada, ambos d

•

e e
. be

ni

esidente 	 G renada, , bajo apercib.
=1: mienta; que de no efectuado será ded

nado -sb

Granada veinte y uno de Diciemb]
de mil novecientos veinte y une.—]
rCraapditán Juez instructor, Manuel To

di**.

de
nil

e-la

seis
, por

comparecerá en el término de diez di
Contar desde la publicaeid d

sente requisitoria ante el Ca pitán Ju
ssi instructor del primer regimiento dear

llena Ligera, dort nManuel Torrado Var

k : UILAR C.NAüBrnJ0l.:.T48:4A,]cadif]
e José -y de Camele,. e.-t•eturll dei0e.a, provincia de Sevilla. de estee],

ero, prefesidn • obrero, de veinte 
unäos de edad,e(tes gllemäe senas se no.

te-

ér,no clenquincendlas ante el Juez
uctor del Ftegitnieein Infanteria (
ada número 34, - Comandante don
rico Garcia. de la - -oriclia y :lerniir

aso- de no efectuarlo, será decleiado
Ide.
Sevilla diez y nueve de Diciembre de
il novecientos 'einte y uno.---El( c-.
andante Juez Instructor, Federico

Garcia de.la Concbe..

Núm. 4.881
PRIETO EXPOSITO, Andres,
-Andrés y de Paula, natural de Vil
ova a 9. eren, de veinte y un afios
deprofeeidii jornalete; talle un me
cientos treinta millmehos, procese
,1,,faita grave de pr imera desercid

an),. domiciliado ú l timamente eni
lonuevo del Terrible previncii

concentració n,..comparecerá en el

,

drdoba proceeedo por haber Jalde

y Lit. 'La Verdad, Librería 24,

O.

44.4.4....414.4.444.401"

participeeián del caserío enelaVaclo 	 regeligni, quo 4 dia doce del actutd ,la fi cesa n mbrada "La , Ca reca e , rie fueron sustraides a don José Lozano ye3to wralinc, cuya descripc óri ee l lede- Lozano, vecino 	 Cdrdoba, dei eitie

captura y conducción a esta Cárcel co-

pego nembre.do de LaOa rraca .n tér-

eStg",

e

1

lis.

re.

CORD OEA
Núm. 4 927

Don Josó Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi- tetal.

Ferie)! preennte t ttombre de S.. M. a-aos cle edad-

suplenteel:e esta ciudad. —
.1 Ruge saber: Que en los autos segui

dcs a itetaneiä - de don Angel Gómez
.! Jiménez, conta cloninellana Gómez

ménez, sobro eebeo de quinientas- pese-
fas, y , o petición del actor, en -leolii-
dencia de hey se ha acordado sacar It.;
pública subasta, con la cualidad de ce-der ia nada propiedad de una _finca de
oliva r . situada en eilsaferro » de Martín
r.6 	 do 	 térrea jur e embargada en• _ 	 , 	 •
clic:leo expediente, cuyos linderos y ca-
bida ei asta en lee diligencias inetrui-
dee na 	 eeländn para el dia diez y-ochode Enero próximo y, linea de iasdocer •en e/ local de ente Juzgado, Juan
nadnez .Cuenca, doce adei eti6ed • 	 a
les Alele quieran . -tomar parte.en la su-
basta .que no se admitirán posturas nne
no cubran las dos terceras e partes de
'desama pesetas; veler del_evalrio, de-.- 	 •
lamudo eeneignee en la mesa judieial eldiez por cie.13,41._.

Dado 	 itieena .a veinte y ()Cho de
Diciembre de Miiefe.Yeeientord-]*einte
unee—Francieete Lemas Ruiz de Castro- ]
vio.—Pormandado de su %noria: El
Secretario, suplente, Jogg M a Sara-

-Z e

•
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